
Artículo Ia- 
los maestros 
Especial. 

Cr15ase a partir de la ,sanción de la presente Ley, eí pase anual y gratuito para 
domiciliarios de fa Ch-bita Estatal dependiente de la Dirección de Educación 

Artículo 2O- tos beneficiarios del mismo serán los Maestros que prestan servicio a ios 
alumnos que se encuentran imposibilitados de cursar regularmente en los establecimientos 
educacionales por diversos impedimentos físicos, por períodos prolongados. 

Artkulo P--La Secretaria de TranspOrte de la,Nación será,la encargada de .instrumentar+los 
mecanismos necesarios para fa implementación de los mismos. 

Artículo 4O- El pase anual y gratuito ser6 de aceptación obligatoria por parte de las 
empresas de transporte terrestre de pasajeros de corta y media distancia durante el tiempo 
que dure el ciclo lectivo escolar. 

Articulo so- El mismo tendrh vigencia sobre todas las empresas de Transporte público de 
pasajeros de corta y media distancia controladas por la Comisión Waciond de regulacih 
del Transporte ( CNRT ). 

Artículo h”- Se invita a las Provincias, al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y 
‘Rllunicipalidades a adherir a la presente tey. 

Grtículo 7”- De Forma. 


